
FORMA A 4  

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 111/2009 
ACTOR: MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS 
HUAYAPAM, CENTRO, OAXACA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Alío del Centenario de lo Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

En la Ciudad de México, a veintitrés de marzo de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 	. 

t 	Cónstáncias' 
/," 	., 

Número de 
registro 

Oficio SJAR/DJ/DC/630/20 17, de Víctor Alberto Ouiroz 'Arellanes, quien 
se ostenta comoencargado del desphdeJa Dirección—Jurídica de la 
Subsecretaria Jurídica y AsuntosReligi6sos-de laSecretaria-General de - 	1 	•--.... 	'. 	•-. 	.'*.-*... 	- 
Gobierno del Estado de Oaxaca 	... 

Anexo 
a) Oficio SGG/SFM/422/2O17,dedode  marzo de dos mil die.loto.. , 
firmado 	por 	la 	Subsecretaria 	de 'Çortalecimiento 	Municipal 	. - 	a 
Secretaria General de Gobierno de Oaxada, 
b) Copia simple de la minuta de acuerdd de veinticuatro• 	i•rero de 

con las 	nidades dos mil diecisiete, derivado de la reuruon db\trabaJd 	
. 

de San Agustín Yatareni y SanAndres Hu'apam, Municipios de sus 
mismos nombres, Distrito del Centro  

013533 

Los anteriores ddcumentos 	 correos de la localidad el 
pasado siete de marzo y recibidos el día diecisiete siguie 	en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal Coñstef\ 	1 / 

1 	 / 

Ciudad de México, a veintitres de márÇ dos mil dicisiete 

Agréguense al expednte, paragueiurtan efécts legales, el oficio y 

anexos de cuenta, relacionados con`'&mphnrnento déla sentencia dictada en 

el presente asunto, en la que se detrrnjpo-'que el Poder Legislativo de 

Oax&, en coordinación coninicipio de la ciudad de Oaxaca de Juárez, 

siguiendo la norma tividad aplicable vigente a la fecha en que se emitió la 

ejecutoria, realicen los 	es necesarios para la. emisión de un diverso 

decreto, en el que se estab"ezcan con toda exactitud los limites y colindancias, 

así como también la ubicación de todos y cada uno de los terrenos que pueden 

ser, donados abs ejidatarios de San Agustín 'atareni3 Oaxaca. 	'. 

En relación con esto, la autoridad oficiante informa sobre los acuerdos 

tomados con motivo de la mesa de diálogo establecida entre los 

representantes de los municipios de San Agustín Yatareni, San Andrés 

Huayapam y Oaxaca de Juárez, a efecto de llegar a una solución de tipo 

composición amigable. 

1 Fojas 756 a 765 dei tomo II del expediente principal. 
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En ese sentido, de las documentales que acompaña se desprende que el 

pasado veinticuatro de febrero se acordó que la comunidad de San Agustín 

Yatereni entablará comunicación con las personas afectadas disidentes para 

conocer su postura en relación con la reparación del daño, lo que darían a 

conocer en la reunión que programaron para el catorce de marzo de dos mil 

diecisiete. 

Visto lo anterior, dado que al día de hoy ha transcurrido la fecha señalada 

para la celebración de una nueva reunión de trabajo, sin que se haya 

informado al respecto, se requiere nuevamente al Secretario General de 

Gobierno así como al Munici • jo de Oaxaca de Juárez • or conducto de 

quien leqalmente los representa, para que en el plazo de diez días 

hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación 

de este proveído, informen a este Alto Tribunal de los actos emitidos 

tendientes al cumplimiento de la sentencia dictada en el presente asunto, lo 

cual deberá incluir los resultados de la reunión de trabajo programada para el 

catorce de marzo del año en curso. 

Se apercibe a las autoridades que, de no cumplir con lo ordenado, se les 

impondrá una multa y se resolverá sobre el cumplimiento o 

incumplimiento de la sentencia con los elementos que obren en autos. 

Lo acordado encuentra apoyo en los artículos 46, párrafo primero2, y 50 

de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 59, fracción 

l, y 297, fracción l, del Código Federal de Procedimientos Civiiles, de 

aplicación supletoria, en términos del numeral 16  de la citada normativa 

reglamentaria. 

Notifíquese. 

2 Artículo 46 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por 
la sentencia, del cumplimiento de la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente cumplida. [...J. 

Artículo 50 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede 
cumplida la sentencia o se hubiere extinguido la materia de la ejecución. 

Artículo 59 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los tribunales, para hacer cumplir sus 
determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
[... 

Artículo 297 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Cuando la ley no señale término para la 
práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los 
siguientes: [...] 
1. Diez días para pruebas, y [...]. 
6  Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y 
resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las 
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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(1) 
Así lo proveyó y firma el Ministró Luis María Aguilar 
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Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria 
•';; p_ 

de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 
"Año del Centenario delaPromulgación cielo 

Gener: de Acuerdos d- este Alto Tribunal, Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos" 

Esta hoja forma parte del acuerdo de veintitrés de marzo de dos mil diecisiete, dictado 
por el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 11/2009, promovida por el 
Mnicipio de San Andrés Huayapam, Centro, Oaxaca. Conste 
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da /fe. 
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